
 

  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:   

PLN / 2022 /5 El Pleno  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  
 

Sesión Extraordinaria urgente 

Fecha  
 

14 junio 2022  

Duración  Desde las 13:30 horas hasta las 13:35horas  

Lugar  Salón Pleno Casa Consistorial 

Presidida por  JAVIER IGAL IGUAZ 

Secretario  MARIA BEGOÑA SAN MARTIN AMOR 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Javier Igal Iguaz Si 

Jesús Mugueta Sierra Si 

Olaia Fraile Gracia Si 

Mª Eugenia Echegoyen Salvo Si 

Javier Alfaro García No 

Juan Jiménez Gabari Si 

Maialen Aguirre Irisarri No 

Victoria Arozarena Rabasco No 

Ana Isabel Aguas Zoco Si 

Patricia Alfaro Bonel No 

Eduardo Garde Miqueleiz No 

Excusas de asistencia presentadas: No asisten por motivos laborales Javier Alfaro, Maialen Aguirre, 
Victoria Arozarena, Patricia Alfaro, y Eduardo Garde 

    

Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 

  



 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

1.- Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia 

Favorable                                                                   Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento 

Según establece el art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Alcalde ó Presidente, 
cuanto la urgencia del asunto no permite convocar la sesión con la antelación mínima de 2 días hábiles 
exigidos por Ley. En este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento 

del Pleno sobre la urgencia. 

El Sr. Alcalde justifica la urgencia en el siguiente motivo: Mañana 15 de mayo la Mancomunidad de 
Mairaga celebra Asamblea extraordinaria para tratar dos puntos que afectan al Ayuntamiento de 
Carcastillo. Ante la imposibilidad de asistencia por motivos personales de los representantes del 

Ayuntamiento en la Mancomunidad de Mairaga, titular Sra. Fraile y suplente Sr. Igal, es necesario que 
el Ayuntamiento designe a otro corporativo para representarnos en la mencionada Asamblea. 

Votación a favor del pronunciamiento sobre la urgencia: Aprobado por unanimidad de miembros 
presentes. 
 

 

 

2.- Designación representante Asamblea Extraordinario Mairaga 

Favorable                                                                   Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento 

Visto que mañana 15 de mayo la Mancomunidad de Mairaga celebra Asamblea general extraordinaria 
para tratar dos puntos que afectan de manera especial al Ayuntamiento de Carcastillo.  

Visto que ante la imposibilidad de asistencia por motivos personales de los representantes del 
Ayuntamiento en la Mancomunidad de Mairaga, titular Sra. Fraile y suplente Sr. Igal, es necesario que 
el Ayuntamiento designe a otro corporativo para representarnos en la mencionada Asamblea.  

Se propone la adopción del siguiente ACUERDO:  

Primero - Designar a Doña MAIALEN AGUIRRE IRISARRI, con DNI número 72.818.684-V concejala de este 
Ayuntamiento, como representante del Ayuntamiento de Carcastillo en la Asamblea general 
extraordinaria que celebrará la Mancomunidad de Mairaga el 15 de junio del 2022. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Mancomunidad de Mairaga a los efectos oportunos. 

 

VOTACIÓN:  Sometido a votación es aprobada por unanimidad de miembros presentes 

 

 
 



 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

  

 

 
 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

  

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 


